
260S8 23. septlem1ire 1983 BOE.-Núm. 228

Denominación
Ntlmero Cuantfa

de PUetlu:. mensual Denominación
Número Cuantfa

de puestos mensual

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Segundo.-Quedan sin efecto fas cuantías que. por Comple
mento de Especial Preparación Técnica. Complemento de De-
dicación Espedal. Gratificación por Servicios Extraordinarios .,
por Servicios Ordinarios de -carlLcte~ especial correspondian al
oersonal mencionado -en el articulo primero anterim:: por los
conceptos específicos que se detallan, toda vez que su importe
Figura incluido en las cuanUas que en este acuerdo se esta
blecen.

Tercero.-Los incrementos de retribuciones establecidos en el
punto primero de esta norma se aplicarán con efectos de 1 de
enero de 1983.
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Compañia de Reserva General:

Coronel '" o" '" •••

Teniente Cor<JDeJ '" .
Comandante '" ...
Capitán '" .
Tenients '" .0 .
Subteiliente '" ..• •.• ..•
,Brigada '" ~ .
Sargt"nto Primero o" •••••••••

Sargento .•....... '" ..•.......••.•....
Cabo Primero ... ... ... .•• •..
Policía O" '" ••••oO ..

ORDEN de 8 de septiembre de 1983 por la que ••
desarrolla la estructura de lo Subdirección Gene
ral df!l Inspección del Transporte Terrestre.

I1ustrlsimos señores:

Creada la Subdirección General de Inspección del Trans
porte Terrestre por Real Decreto 205211983. de 28 d.. julIo. el
cual faculta a este Ministerio para dictar les disposiciones ne
cesarias para el desarrollo del mismo. se hace necesario esta.
blecer la estructura que, sin incremento alguno del gasto púo
blico. proporcione a dicha Subdirección Gener:al el soporte ne
cesario a fin de poder llevar a cabo las funciones que le vie
nen encomendadas por la legislación vigente. Por ello, de acuer
do cod el Ministerio de Economía y Hacienda. y con la apro
bación de la Presidencia del Gobierno. vengo en disponer:

Artículo único.-Dependerán de la Subdirección General de
Inspección del Transporte Terrestre el Servicio de Inspección
Administrativo y el Servicio de Inspección Económica, cuatro
Inspectores de División. con nivel orgánico de Sección. y un
Negociado de Apoyo Administrativo.
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Jefes de Desta.camento o., oo.... o•• o" o •• O"

Responsables de Centros OperaUvOl de
Servielos ICQS) .•. ••• .., ... ••• ••. ••• •••

Grupo de- Servicios Esp9Ci.ales, Pollda Fis
cal Y Antidrogas. Servicto de Polic1a Ju
dicial y Equipos de Atestados:

Coronel 00_ o•• 00, o•• Oo. oo, ._ ...... o •• o •• '"

Teniente Coronel o•• oo•••, o •• oo. oo, oo, O"

Coma.ndante ... oo O" o" 00, ._ oo. oo••• ,

Capitán o•• o., 00, oo O" .... oo' ••••••• '"

Teniente o•• oo, .... o., oo, oo. o •• o •• o•• o •• ".

Subteniente oo, oo. oo. 00, lo •• oo••_ O" '"

Brigada oo. o •• o......_ O" o •• o •• O" o •• o •• '"

Sargento Primero o., oo. o •• oo. o •• o •• o •••• ,

Sargento o'' oo, oo. oo. o.. o.. oo. o.. 0_' .~.

Cabos '" o•• o •• o •• oo. O" o •• oo. oo. o •• o •• '"

Guardia CivU '" ••• ..• .•• ..• ... ... ..-. ..•

Servicio de Helicópteros, Personal de
Vuelo:

Teniente Coronel ..
Comandante ... .•• ..• •.• .•. ...•...
CapUlLn ..•.•.•.•...••••..••...•.•...•
Teniente '" '" •••...••..• '" ..•.,.
Subteniente .,••.•• ~ .
Brigada '" '" '"
Sargento Primero •....••..........•... '"
Sargento .•• ... ... ••• .•• •.• •.. -... ... ... '"
Cabos ........• '" ••.•...•.......
Guardia Civil '" ... ... ••• .oO ••• ... 'oO '"

Personal de TieITal.

Sargento ,.........• '"
Cabos ~ oo ..

Guardias oO, •••. ••• ._ •••

Servicio de InformáUca:

Jefes y Oficiales (Analistas) ... '"
SlJboficialea (Programadores) '" '"
Cabos (Operadores y Mecánicos) .•. '"
Guardias Civiles (Operadores)

Agrupación de Tráfico:

Coronel •••... '" ._ .••• '" •.•••.......
Teniente Coronel ...••••••..• oo••••

Comandante .•.•.•..• '" .
Capitán •.••••..•.••••• _•..•.••...._
Teniente .....• '" .
Subteniente _ ••••••.•..••..•... '"
Bnga la o '" , .

Sargento Primero ••• o" ••••• ; ••••, •••• '"

Sargento '" oO ..

Cabo Primero '" ••• .•. ..• •.• .•• ..• ...
Guardia Civil '" ..• ••• ... ••• .oO ••• ••• oO.

DISPOSICION FINAL
c) Incentivación de los puestos de trabajo iegún especia

lidades (Policia Nacionalk

N!lmero CuanUa
de PU6lt(M mensual·
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Deoominacl6n

TécniC9S Especialistas en Desactivación
de Artefactos Explosivos (TEDAXJ ......

Grupo Espedal de Operaciones (GEO) '"
Servieto de Helicópteros, Personal de

Vuelo:

Sargento '" '" .•• oO ..

Cabo Primero '" •.•
Pollcla .....•.•••.•••• '" .

Personal de Tierra,

Cabo Primero oo. ... ... '" ...
Pollela ...•••._ •••.••

Servicio de Informática:

Comandante ..• ..• .•• '" .
Suboficiales . .
Cabos y Policías .•. ••• "'_' .

Radio-Patrullas:

Cabo Primero 'oO •••••• '" .

Pol1cla '" ,.
Secciones de Motocicletas ..• ..• •••
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1
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12.1"
8.085
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1.534

La. presente Orden entrará en vigór el mismo día de su pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y por las diversas
autoridades del Departamento se adoptarlLn las medidas ne
cesarias para el cump~imientodé la presente.

Madrid. 8 de septiembre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Transportes
Terrestres.

ORDEN de 8 de septfembrB de 1983 por la que ••
mcdtfica la de 25 da mayo de 1982, que creó la Ca-
misión da Estadt,tica dal Mini8terio de Transpor
te•• Turismo y Comunicaciones.

Ilustrísimos se:t\ores:.

La publicación de la Orden de 30 de abril de 1983 por la que
se completa la estructura orglLnica del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, hace precisa la modiCice.ción
de la Orden minIsterial de 25 de-mayo de 1982 por la que Se
creó 1& ComisIón de Estadistica del Departamento.

En su Virtud. a propuesta de la Secretana General Técnica
del O€'partamento. y con la aprobación di' la Presidencia. del -
Gobierno, .

Este Ministerld"iia-tenido---.---bhm -dl-sponer:-- - -- ---------

ArtIculo 1.0 Los artfcul08 S.·....... 8.°. "8.· Y 11 de la Orden
de 25 de mayo de 1982 por la que se crea la Comisión de Esta.
distica del Ministerto de Transporte8. Turismo y Comunicaeia-
nes, quedarán redactados de la' forma siguiente:
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..Artículo 3. e El Pleno de la "Comisión de Estadística queda-
rá constituido de la siguiente forma:

Presidente; El Secretario geneNl Técnico.
Vicepresidente: El Subdirector general de Estudios.
Vocales: _Los Delegados del Instituto Nacional de Estadísti·

ca en el Departamento
l

el Jefe del Servicio de Estadistica y
Documentación EconómIca y un representante de la Subsecre
taría, de la Secretaría General de Turismo, de cada una oe
las Direcciones Generales, del Instituto de Estudios de Trans
portes y Comunicaciones, del Instituto Españ.ol de Turismo y
d<; la Delegación del Gobierno en la Campar.ia Telefónica Na
cional de España.

Secretario: El Jefe de la Sección' de Formación de Estadis
tica de la Se':rr tan:a Gen&ral Técnica~.

.. Artículo 4.° Los representantes de la Subsecretaría, de la
Secretaría General de Turismo, de las Direcciones Generales
y Org-anismos autónomos serán designados por el Subsecreta·
rio o Secretarir general de quien orgánicamente dependan, pre
via propuesta de los titulares de los Centros Directivos corres
pondientes entre los funcionarios con nivel orgániCO de Sub·
dirC'do.r gpopraL .

Por cada uno de los Vocales titulares de la Comisión po
drán designarse un suplente entre los funcionarios ¡ ue des·
arrollf"n en sus unidades orgánicas. total o parcialmente, fun
ciones de carácter estadistico, .que asistirá a las reuniones que
se celebren en ausencia del titular. .

Cualquier cambio posterior producido en la designación de
los Vocales. titulares y suplentes. deberá. ser comunicado al
p. ·,df'ntl:' de la Comisión...

.. Arriculo 8." ,El Comité .Ejecutivo estará constituido por los
miembros del Pleno que ft continuación se -detallan:

El Secretario general Técnico, qUe será el Presidente.
El Subdirector general de Estudios, que será el VicepresI-

dente. .
Los Delegados del Instituto Nacional de Estadística en el

Departamento.
El Jefe del Servicio de Estadistica y Documentación Eco·

nómica.
Un representante de la Subsecretaria, de la Secretaría Ge

neral de Turismo, de la Dirección General de Aviación CiVil,
de la Dirección General de la Marina Mercante, de la Direc·
ción General de Transportes Terrestres, de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, del Instituto de Estudios
de. Transportes y Comunicaciones y del Instituto Español de
Turismo..

Será Secretario del Comité Ejecutivo el del Pleno de la Ca·
misión...

_Articulo 9. 0
......Será competencia del Comitl:\ Ejecutivo:

Ela borar el Plan General de E<tadística del Departamen
to. Prl>gramar y coordinar la elaboración de las estadísticas
que realicen los distintos se.rvicios de este Ministerio, asi co
mo el proceso de datos de la información estadística del De
partamento en conrordancia con las funciones del Pleno de la
Comisión 'etalladas en los- apartados 2,° y 3.° del artículo 6.°
Coordinar la actuación de los diferentes representantes del Mi
nisterio de Transportes Turismo y Comunicaciones, en los
grupos de traba·jo en materia de estad¡.'otica de ambito ínter
m inisterial o _internacional o incluso entre ,los propios servicios
del Departamento. Para ello Se dará cuenta en la .Secretaria
de la-- Comisión de aauellos datos de tipQ estadístico 'que se
han de aportar a otros Organismos, asl como los estudios y
trabalos que hao dE:! realizarse den Ira de la sección de For
mAción de Estadísticas o por medio de los grupos de trabajo
CC1fblituitlos a.l efecto.

Proponer al Presidente de la Comisión Estadistica para SU
resolución· por el Pleno de aquellos asuntos cuya importancia,
a su juicio, ló merezcan.. ,

.Artículo 11. Sin perjuicio de las funciones encomendadas
por las disposiciones organicas vigentes, la Sección de Forma·
ción de Estadistica será el órgano de trabajo de le. Comisión.
Este elaborará por si mismo, o mediante la constitución de
grupos de trabajo los informes, estudios o trabajos de carác·
ter periódico o coyuntural que en materiaespecifice. de esta·
dística le encomiende la Comisión, por encargo propio o de
cualquiera de los Centros Directivos del Departamento.

A estos efectos, la Sección de Formación de Estadística re·
cabará de los Servicios, tanto centrales como periféricos, y
de los Organismos autónomos dependientes del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, las informaciones de
carácter estadístico necesarias para el mejor cumplimiento de
las funciones anteriormente expuestas, pudiendo, por encargo
expreso del Presidente de la Comisión. analizar y obtener en
los propios Centros administrativos de este Departamento la
referida información.

La Sección de Formación de Estadísticas mantendrá especia·
les relaciones de coordinación con los Centros de Proceso de
Datos, con el fin de estudiar y elaborar los planes de mecani·
zación de las publicaciones en materia estadística del Minis·
terio...

Art. 2.° La presente disposición entraTé. en vigor al día si·
guiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que digo a VV. 11,'
Madrid, 8 d~ septiembre de 1983.

BARON CRESPO

Jlmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Turismo y Di·
rectores generales del Departamento.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Transportes Terrestres, aobr.e
delegación de funciones - de estudio, propuesta Y
resolución de los recursos de alzada en materia de
infracciones a la legtslación de ordenación y coor
dinación de los transportes mecanicos por carre
tera.

La ResolucIón de este Centro directivo de 24 de enero de
1979 estableció en S\l punto 6.4.2 que el Servicio de Inspección
asumfa. con carácter provisional. el estudio, propuesta y re
solución. por delegación del Director general, de los recursos
de alzada ante dJcho Director. en materia de infracciones a
la legislación de Ordenación y Coordinación de los transportes
mecánicos por carretera:

De otra parte, en virtud de lo dispuesto en ",,1 Real Decreto
2052/1983, de 28 de tulio, ha sido creada la Subdirección Ge'
neral de Inspección del Transporta TerrestI"9 .y extinguido el
Servicio de Inspección.

Por ello, prevIa aprobación del· excelentisimo señOr Ministro
del Departamento. y de conformidad con lo establecido en el
articulo 22 de la Ley de .Régimen Jurídico del Estado. esta
Dirección General ha dispuesto:

1.0 Las facultades enunctadas- en· el punto 6.4,2 de -la Re·
sWl.ución directiva de 24 de enl¡lro de 1979, se entenderán re·
feridas a la Subdirección General de Inspección del Transpar
te Terrestre.

2.0 La presente Resolución entrará en vigor el mismo dia
d&- su publicación en el _Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 12 de septieHlbre de 1983.-El Director geMTf.
Manu81 Panadero López.


